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de Contrabando y Defraudación. contra el fallo dictado. con 
fecha 3 de junio de 1961 en el ' expediente númeró 173/61, se
guido contra FranCisco AntÚDéz Martio y Alfonso Navas Alón
so, por contrabando de cabezas de máquinas de coser usadas. 
ha dictado el fallo. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Acuerda estimar el recurso interpuesto. revocando el fallo 
recurr ido disponi:ndo en su lugar: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el apartado 2) del articulo sép
timo de la Ley, en su grado de tentativa y por un importe de 
9.400 pesetas. 

2.° DEclarar responsables de la citada infracción, en oon
cepto de autores, a Alfonso Navas Alonso. propietario de las 
22 cabezas de máquinas aprehendidas y a Francisco Antúnez 
Martin que debia transportar una de ellas a Portu:5al. 

3.° Estimar la concurrencia de la atenuante tercera del 
artículo 14, estimando asimismo la concurrencia del delito co
nexo de resistencia a la autoridad. 

4.° Imponer la multa de 21.700 pesetas, limite medio del 
grado Inferior. multa que será pa:5adera a razón de 21.207 pe
set.as por Alfonso Navas Alonso, y 493.18 pesetas por. Francisco 
Antúnez Martln, a los que además se impone la correspondien
te sanción sllbsidiaria de privación de libertad para caso de 
InsolVencia dentro de los limites fijados por el artículo 22 de 
la Ley. 

5.° Decretar el comiso de la mercanda objeto del contra
bando sancionado, y para caso de que tal comiso no pueda 
hacerse efectivo, imponer la sanción de 9.400 pesetas, CllYo 
paso deberá hacerse por el propietario de la mercancía Alfonso 
Navas Alonso. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. \ 

7.° Remitir copia de este fallo al Juzgado de Instrucción 
correspondiente a los efectos del delito conexo.» 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamEnte en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en el 
plazo de quince días. a corttat de la fecha de la publ1cación 
dé la presente cédula. Y contra dicho fallo puede Interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia. dentro 
del plazo de dos meses. contados a partir de la fecha de pu
blicación. debiendo en este caso comunicar a este Tribunal 
12rovincial la fecha de interpOSición del mismo; si:5nlficándole 
que la interposición del recurso no suspende . la ejecución del 
fallo. 

Requerimiento: Se le requiere para que bajo su respon
sabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y D~fraudación de 
11 de septi~mbre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee. deberá 
hacer constar los que fueren y su valor aproximado. enviando 
a la Secretaria de este Tribunal. en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. ejecutándose dichos bienes si 
en el plazo de quince días hábiles no insresa en el Tesoro la 
multa que le ha sido impuesta. Si no los posee. o posey¿ndolos 
no cumplimenta lo disp.uesto en el presente requerimiento. se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaría de 
privación de libertad. a razón de un día por cada 10 pesetas 
de multa y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contra
bando y DefraudaCión. 

Lo que se le comunica para su conocimiento. . 
Salamanca. 13 de marzo de 1962.-El Secretario.-Vlsto bue

no: el Delegado de Hacienda, Presidente.-l .420. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION !te la D¿recclon General d.e Correos y 'Tele
comunicación por la que se convoca subasta para contra· 
tar el suministro de 46.000 sacas de diferentes modelos, 
agrupadas en tres _ lotes, con destino al Servicio d.e 
Correos. 

Se convoca a subasta pública para contratar. con sujeción al 
pliego de condiciones redactado al efeoto. el suministro al Estado 
de 46.000 sacas de diferentes modelos, a:5rupadas en tres lotes. 
con destino al Servicio de Correó, por un importe máximo total 
de siete m!lloneS de pesetas. 

El pliego de condiciones y modelo de proposiCión podrán ser 
examinados en el Negociado de compras de la Sección séptima 
(AdquisicioneS y Material) de la Jefatura Principal de Correos, y 
en todas las Administraciones Principales de Correos. durante la¡; 
horas de oncina, hasta las doce horas del dia 4 de mayo de 1962, 
en que finalizará el plazo señalado para la presentación de propo
siciones. 

Estas deberan presentarse. antes de las doce horas citadas, 
en el Registro General de Correos \ plante quinta del Palacio de 
Comunicaciones). 

El dia 5 del citado mes de mayo. a las doce horas, se procederá 
. en la Dirección General de Correos y Telecomunicación. ante la 

Junta de Subastas. a la apertura de las ¡:'t'opoSlciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias. verific~ndose en dicho acto 
el remate provisional. 

Los industriales que deseen concurrir a esta subasta deberán 
presentar en el Negociado de Compras de la Sección séptima (Ad
quisiciones y Material) modelo de las sacas que ofrezcan y las 
muestras del tejido a emplear. antes de las doce horas del dia 17 
de abril de 1962 

Los gastos de publicación de este anuncio y cuantos origine 
esta subasta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 17 de marzo de 1962.-El Director general. P. D., Julio 
Nieves.-1.183. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servicios 
Tecnicos de Alicante por ' la que se anuncia subasta 
para la contratación de las . obras !te ábastecimiento 
de aguas en Beniarbeig. 

Se anuncia subasta para la contratación de las obras de 
abastecimisnto de a:5uas en Beniarbeig, de conformidad con 
las condiciones que a continuación se determinan: 

Tipo de licitación : 700.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Verificación de paso: Por certificaciones mensuales. 
F inanciación : A cargo de la excelentísima Diputación. pese. 

tas 70.000. 
Subvención del Estado: 630.000 pesetas. 

La Memoria, planos. presupuestos y demás documentos re
lativos a este proyecto y subasta. se hallan de manifiesto en 
Jas Oficinas de esta Comisión provincial <palacio de la exce
lentísima Diputación. NegOCiado tercero). a disposición. de los 
interesados. &! diez a doce horas. durante los vemte dlas há
bil~s siguientes al de publicación de este anuncio. Durante los 
mencionados días y horas se admitirán proposiciones con arre
glo al modelo que al pie se iI1serta. y la subasta tendrá lU:5ar 
el dla si"uiente hábil al de la terminación del plazo de presen· 
taclón d~ pUcas, ante la Mesa presidida por el excelentísimo Se
ñor Gobernador civil-Presidente de la Comisión o miembro de 
la misma en quien dele5Ue. formando parte de dicha Mesa. ne
cesariamente. el señor Abo,ado del Estado y señor Interventor 
de Hacienda de la provincia. y actuando de fedatario el Secre-
tario de la Comisión. . 
, La garantía provisional. fijada en el 2 por 100 ~el presu~ 
puesto. asciende a 14.000 pesetas. La garantia defiDltlva sera 
del 4 por 100 del presupuesto de contrata. 

Cuando el postor sea una Empresa. compañía o Sociedad, 
deberá acompañar debidamentE.' legalizados los documentos que 
acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. y 'Su capacídad para celebrar el contrato. 

Si aparecen dos o más ofertas i,uales que rel?r~senten la 
máxima ventaja respecto de las restantes. se abnra Inmedia
tamente llcltación verbal entre quienes las hubízsen firmado, 
por pujas a la llana durante quince minutos. y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate. se decidirá por sorteo la ad
judicaCión provisional. 

Modelo de proposición 

Don .. .... , vecino de .. ..... con domicilio en la calle de ...... , 
número ...... , enterado del proyecto y pliego. ~e condiciones 
aprobados por la Comisión Provincial de SerVICios TécnicOs 
de Alicante. se compromete a la ejecución de las obras de .... ,., 
con arreglo a lo previsto en díchos documentos y a los precios 
fijados ' en el correspondiente presupuesto. por la cantidad 
de ... ... (en letra) pesetas. cuya ventaja será aplicable a cuan· 
tas obras efectivamente realice y le sean de abono. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alicante 7 de marzo de 1962.-El Secretario de la Comisión, 
Leopoldo d~ Urquía y (Jarcia Junco.~El oobernador civil-Pre
;'Sidente, Miguel MoscarQó auzmán.-l.678. 


